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República de úador, hoy día marta seis de Febrero del año dos mil uno, lante mí 
  

  

Abogado SIMON ZAMBRANO VINCES, Notario Público Cuarto del Cantón Manta, 

comparece, como única parte, la señora SONIA BEATRIZ ZAMBRANO CEDEÑO, por 

los derechos que representa de la Compañía SOSVOS S,A., en calidad de Gerente General 

conforme se desprende del nombramiento que en copia certificada se adjunta como 

habilitante de este instrumento público. La otorgante es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Manta, hábil y legalmente capaz para contratar y 

obligarse, a quien de conocer y de haberme presentado su respectivo documento de 

identificación, doy fé.- Bien instruido en el objeto y resultados de este instrumento a cuyo 

otorgamiento proceden, con amplia libertad me presenta esta minuta para que sea elevada a 

escritura pública cuyo texto es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una que contenga un contrato de cambio de 

domicilio y reforma de estatutos, de acuerdo con el siguiente tenor: CLAUSULA 

PRIYIERA.- COMPARECIENTE.- Comparece, otorga y suscribe este instrumento la 

E 
señora Sia BEATRIZ ZAMBRANO CEDEÑO, en su calidad de Gerente General y 

ste 
€   oprsenane legal de SOSVOS S.A., conforme el nombramiento adjunto.- 

  

Ce soja SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno. Mediante escritura pública 
mA 

Sr 

orfrgada el Doce de Diciembre de mil novecientos noventa y siete ante el señor Notario 

Primero'del Cantón Balzar, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

veintisiete de Febrero de mil novecientos noventa y ocho, se constituyó de forma mins



la Compañía SOSVOS S.A. c 

predominaate es la comercializa 

bn domicilio en la ciudad de Guayaquil, cuyo objeto 

ción de automotores, motores, repuestos y accesorios, 

importación, exportación, y distribución de motores, a la prestación de servicios mecánicos 

en el área automotriz. Con un capital social autorizado de diez millones de sucres, capital 

suscrito cimco millones de 

accionistas de la Compañía SOSY 

dos mil uno, cuya acta se incor 

instrumento, resolvió cambiar e 

Guayaquil, Cantón del mismo na 

Provincia de Manabí, y consecy 

señalados en el acta de la predict 

DE DOMICILIO Y REFORM) 

SONIA BEATRIZ ZAMBRA) 

cumplimiento a las decisiones ¿ 

anteriormente, declara que cambia 

la ciudad y Cantón Guayaquil, a l 

_ que reforma el artículo cuarto del 

dirá: “ARTICULO CUARTO.. 

estará situado en la jurisdicción 

Ecuador, y podrá establecer sucu 

país y fuera de él.-”. DECLAR, 

y ucres totalmente pagado.- Dos. La Junta General de 

VOS S.A., en sesión celebrada e! dos de Febrero del año 

pora en copia certificada como habilitante del presente 

domicilio principal de la compañía de la ciudad de 

mbre, a la ciudad de Man*a, cantón del mismo nombre, 

»formar entemente “rial en los términos 

a Junta (Giunoral.- CL 21 HOERA.- CAMBIO 

A DE ES? POS.- Po: us... «untecedentes, la señora 

NO CEDEÑO ex 12 cuidad que comparece y dando 

adoptadas por la Junta General de accionistas referida 

el domicilio principal de la compañía SOSVOS S.A., de 

a jurisdicción cantonal de Manta, Provincia de Manabi; y, 

estatuto social de la compañía, el mismo que en adelante 

DOMICILIO. El domicilio principal de la compañía 

cantonal de Manta, Provincia de Manabi, República del 

rsales, oficinas y/o agencias en cualquier otro lugar del 

ACION.- El otorgante del presente contrato expresa su 

consentimiento y autorización para que el Abogado José Saldarreaga Zambrano, realice 

todos los trámites que sean nece 

Notario se servirá agregar las d 

arios para su legal perfeccionamiento.- Usted señor 

emás formalidades de estilo que aseguren la plena 

eficacia jurídica de este instrunfento.- Minuta firmada por el Abogado José Saldarreaga  
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La Compabila SOSVOS, GA, se cons- 
Ciluyó elo 12 de Dietembre de 1.997 
mediante Escritura Pública cele- 
brada ante el Notario Unico de Dal-= 
22%, ¡Abogado Simón Aguayo Véloz y 
se basa cibió en 1 Registro Mer 
cantitode Guayaguit el 27 de robre- 
ro de 1998. . 

  

Guayaqui L, 03 de Marzo de 1998 

venas 

Soto LAZO LA OCA RIO CEET 
vda Land 

las mis copráderacdones 

Por media de la prede nte camunico a usted que eo duna Geperal de fecha de boy, ha sido 
astedogiexado jesra el Cargos la GRREDOVE GENERAL de da Conipaíña portar pertado de 

CANCO SHOS contados a pjatir de la inseripción del presente nena aliento en elRegitito 
ler catalíl | 

Ficrccrtastad la e escutación legal, Jjudlelalo/ am tbrajudada de da ccmpadda, 

La Pegaiceomtante cejial deniguado es ecomtodiano, Con cédula mero 1302402566-5 y Ustn 
súdontota en la Calo 110 140, 20-20 y Areta 15 Dario Enina en da ciudad de Panta. 

Mentamente 

“P ) 1 MN Y y ( A , NE ita. 

Mulia Zorabrano Cededo, 
Secretario Adhioe 

AC er TACION: Por la presente ACEPLO elcarga pera elque fat nombrada, 
A pr 

OS oO o Co 0) 
, ¿A Y e e L. Ue? 0. ATA Enola pronenta pega queja ¿Aserito cita 
SOMIA BEATRIZ ZAMBRANO CEDEÑO Uoriabranuenta de “eh E 

: Folic(s) AGA A 0% Begyisií o 14 cigimji , 

O romo am rro Pr no or 

  

    
Guayaquil, MATT 1 Mn go de 1998 30 erchivan dos Comprobantes 

PRO AS > 

2. s Ra 
ho y e a NN 

Je SK 
¿ 

da poo pur los 

Impuestos respurtivos- 

A Ez. LIS 

C a e    4 
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TRES 

COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA “SOSVOS S.A.” 

En la ciudad de Manta, Provincia de Manabí a los dos días del mes de Febrero del año dos mil 

uno, siendo las O, se reúne la Junta General de Accionistas de la compañía SOSVOS S.A.- 
Preside es 08 ey ima ocasional la señora Nubia del Rocio Zambrano Cedeño, y actúa en 
calidad Secretaria, ad-p Q0 la señora Sonia Beatriz Zambrano Cedeño .- En este estado por 

    
    

     

AJcompañía, de acuerdo como se desprende del detalle que se manda 
arts Y Junta.- El Presidente, una vez que se ha constatado que existe el 

quorum Ss ario, declara abierta la presente Junta General de Accionistas de 

reunirse, con el Inde tratar el único punto, cual es: CAMBIO DEL DOMICILIO PRINCIPAL Y 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES. Hace uso de la palabra la señora Nubia del 
Rocio Zambrano Cedeño, quien expresa sobre la conveniencia de domiciliar a la compañía en el 
lugar en donde actualmente desarrollan sus actividades productivas y operacionales, por lo que se 
hace necesario proceder al cambio de domicilio de la empresa de la ciudad y cantón Guayaquil a la 
ciudad de Manta, cantón del mismo nombre, Provincia de Manabí; por lo que mociona dicho 
cambio de domicilio y la consiguiente reforma estatutaria. La Junta General luego de analizar esta 
propuesta y encontrarla conveniente a los intereses de la compañía, resuelve por unanimidad 
autorizar el cambio de su domicilio principal de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Manta en la 
Provincia de Manabi, en donde actualmente desarrolla sus actividades.- Como consecuencia de las 

decisiones que anteceden, la Junta resuelve, asimismo por unanimidad, reformar los estatutos 
sociales de la Compañía SOSVOS S.A., en la siguiente parte, de acuerdo al texto que consta a 
continuación: el artículo tercero del capítulo primero dirá: “Artículo Tercero.- El domicilio 
principal de la compañía estará ubicado en la ciudad de Manta, cantón del mismo nombre, Provincia 
de Manabí, República del Ecuador, pudiendo establecer también sucursales, agencias, 
establecimientos y locales de trabajo en cualquier otro lugar del Ecuador, y aún fuera de él, previa 
resolución de la Junta General.”.- A tal efecto, igualmente esta Junta autoriza al Gerente General de 
la Compañía para que, solicite el otorgamiento de la correspondiente escritura pública de cambio de 
domicilio y reforma de estatutos sociales conforme las decisiones que anteceden, así como a 
solicitar las anotaciones y marginaciones correspondientes en los registros públicos competentes.- 
La señora Presidente concede un momento de receso para la redacción de esta acta, la misma que 

luego de ser elaborada, es aprobada en su integridad por la Junta General en forma unánime .- No 
habiendo ningún otro punto o asunto que tratar, se declara clausurada esta Junta General, firmando 
para constancia los presentes en unidad de acto.- fdo.) señora Nubia del Rocio Zambrano Cedeño, 
SOCIA - PRESIDENTA.- fdo.) señora Sonia Beatriz Zambrano Cedeño SOCIA - 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA. 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES IGUAL A SU ORIGINAL DEL ACTA DE JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS QUE REPOSA EN LOS LIBROS SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA, A LOS QUE ME REMITO EN CASO NECESARIO. 

Manta, Febrero 2 del año dos mil uno 

- > Ts 

Ss z Fasccibotoo 

Señora Sonia Beatriz Zambraño Cedeño 

Secretaria ad-hoc de la Junta 
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CUADRO DE ASISTENTES ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA “SOSVOS B.A.” DEL DOS DE FEBRERO DEL 2.001 

ACCIONISTAS NUMERO, CLASE Y VALOR DE LAS ACCIONES 

Zambrano Cedeño 4.500 ACCIONES ordinarias y nominativas por 
Sonia Beatriz S/.1.000,00 cada una 

Porcentaje de Acciones 90% 

Zambrano Cedeño 500 ACCIONES ordinarias y nominativas por 
Nubia del Rocio S/.1.000,00 cada una 

Porcentaje de Acciones 10% 

Total de Acciones y pordentaje: 5.000 acciones EQUIVALENTES AL 100% 
Total de capital suscrito y pagado S/.5”000.000,00   CERTIFICO QUE EL CUADRO DE ASISTENTES A JUNTA EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE LA C AÑIÍA “SOSVOS S.A.” QUE ANTECEDE ES IGUAL A SU 
ORIGINAL QUE REPOFA EN EL LIBRO DE EXPEDIENTES DE ACTAS DE JUNTA 
GENERAL DE LA COMPAÑIA, AL QUE ME REMITO EN CASO NECESARIO. 

Omccio HAZ 
Sra. Sonia Beatriz Zambrano Cedeño 
SECRETARIA AD-HOQ DE LA JUNTA 
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CUATRO 

    
    

   
Zambrano, Matrícula núm<:. ¡¿L treinta del Colegio de Abogados de Manabi.- Hasta 

muta" "Je ES otorgante. t1rma y ratifica en su contenido íntegro, la misma que 

ju í sus: pora habilitantes queda elevada a escritura pública con todo el valor 

GERENTE GENERAL SOSVOS S.A. 

Céd. Ciudadania No. 130240255-5 

  

ES COPIA AUTOaizADA y AMOTADA,



dl mx z A / Pira od Zambrano CY 

CONFORME CON SU ORIGINAL,  — CONSTANTE EN EL 

PROTOCOLO A MI CARGO, AL QUE ME  REMITO. A 

PETICION DE PARTE INTERESADA CONFIERO ESTE 

CUARTO TESTIMONIO, ENTREGADO EL MISMO DIA 

DE SU OTORGAMIENTO. EFCRITURA NUMERO: DOSCIENTOS 

SETENTA Y CUATRO.- DOY EE», 

S.P.C. 

  

... Que según lo ordenado por |el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil 

(E ) Abg. VICTOR ANCHUNDIA| PLACES, por Resolución número: 01-G-J-, 

Numeral: 0002888 de fecha 2] de marzo del 2001; tomo nota al margen de la 

matriz que se aprueba, según lo |dispuesto en el articulo tercero, de lo que se 

resuelve en su artículo primero APROBAR el Cambio de Domicilio de la Compañía 

SOSVOS S.A., de la ciudad de Ghayaquil a la de Manta y la Reforma del Estatuto, 

en los términos constantes en la referida Escritura. Manta, tres de mayo del 

año dos mil uno. EL NOTARIO.- 

  

da se ua on estas fecop he tonada debido note cl verzgeo de 
li vtr itáro moria, de Ae troplenits oórero (11 TI 002008 y 
de inuit Void 08 Paaa2 ka: ¿54 0 mád unos diciodo por 11. 
Moe Viator TS Gudijoo de ir Vlicie 
be de uoyuaiasd ( de Pr jo cued ss ppetebe 2 vcroodo de lin 
ciláo du Y ÚODpesi MOE sebas de do uludecd Ex 23d z 
o a sita cla s Lo horas de Pop Ln sho e E 

  
 



  

CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y - 

REFORMA DE ¿ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DENOMINADA * SOSVO 

GS. A. "o EN El REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, BAJO El- 

NUMERO TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS ( 392 ) Y ANOTADO - 

EN EL REPERTORIO GENZRAL CON EL NUMERO CUATROCIENTOS - 

SETENTA Y UNO ( 671 ) EN ESTA FECHA.- INSCRIPCION PRAC 

TICADA DE ACULROC A LA RESOLUCTON NA 01-66 -13-0002888- 

DE FECHA : VEINTE U UNO DE MARZO DEL DOS MIL UNO, CUM» 

PLIENDO ASI LO DISPUESTO EN EL ARTICULG TERCERO LITE - 

RAL B) POR ¿l SEÑOR AB. VICTOR ANOHUNDIA PLACES», INTEN 

DUNTE JURIDICO DE La OFICINA DEI GUAYAQUIL ( E )p- HE - 

DeJadO ARCHIVADO UL SEGUNDO TESTIMONIC DE LO PRESENTE > 

ESCRITURA» ASI COMG UNA COPIA DE DICHA RESMLUCION EN - 

t3Táa DEPENDENCIA JUDICIAL. 

MANTA», 30 AYO DEL 2.001 

  



RE   ¿ISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.-Certifico: que En 

Resolución No. 01-G-l 

    

cumplimiento de lo ordenado en la 
y-0 02888, 'dictada el 21 de Ma el 

-Z.001, pbr el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, (E), 
se tomó nota de la presgente-escritura, la misma que contiene el 

cambio de domicilio de 

de Guayaquil a la de 

inscripción  respectiv 

dos mil uno.- 

15.563 del Registro q- Gueya de 1.998, al margen de la 

la compañía SOSVOS S.A. de la ciudad 

Manta y la reforma del estatuto, a foja 

- Guayaquil, veinte y cinco de Junio del 

     DRA. 

  

ORMA P DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

c 

f.MCAR. 

  

NTON GUAYAQUIL 

   


